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Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acOlll~
pafló la. dOClUllentación que previene el articulo 21 del Regla~

mento, aprobado por Orden ministerial de 26 febrero de 1963,
qUe regula el ejercicio de la actividad profesional que compete
a las Agencias de Viajes y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli~

citud de otorgamiento del titulo-licencia;
Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di

rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información
y Turismo de fecha f> de marzo de 19'69 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27) se concedió a la Empresa {(Viajes Calatrava»,
con domicilio en Puertollano ¡Ciudad Real). calle de la Sole~

dad, 7. el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «J3». CaD
el número 155 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren ~
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 y Orden de 26 de febrero de 19063 para la obtención del
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo {(A»,

Bste Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7.° del Estatuto ordenador de 1M Empresas y Acti
vidades Turísticas Privadas. aprobado por Decreto 231/1965
de 14 de enero, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se concede el título-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «.A» a «Viajes Calatrava, S. A,», con casa central
en Puertollano (Ciudad Real), calle de la SOledad, 7. con el
número 210 de orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil
a partir de la fecha de publicación de esta Oroen ministerial
en el «Boletin Oficial del Estado». con sujeción a los preceptos
del Decreto de 29 de marzo de 1962. Reglamento de 26 de febre
ro de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Art. 2.° Se anula el tftulo-licencia de Agencia de Viaje.s
del grupo «B», número 155 de orden, expedido por Orden del
M1n1sterio de Información y Turismo de fecha 5 de marzo de
1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), a favor de la Em
presa «Viajes Calatrava», de Puertollano (Ciudad ReaD no
pudiendo ser cancelada la fianza constitutda por la misma ante
la Dirección General de Empresas y Actividades Turisticas ha....
tu. transcurridos seis meses, a partir de la publicación de la
presente Orden ministerial en el ({Boletín Oficial del Estado».
de acuerdo con el artículo 37 del vigente Heglamento de Agen·
cias de Viajes.

Lo que comunico a VV. Il. para sv.. conocimiento y efect<'ls,
Dios guarde a VV. Il. muchos flflOS,
Madrid, 11 de octubre de 1969

i;<'RAGA IHIBARNg

lImos. sres. Subsecretario de Información v Turismo y Direc
tores generales de Promoc:jón dl"l Turismo y df' Empn'saci
y Actividades Turfsticlu:,

ORDEN dI" 17 dr' '.)('tI10¡·p (ir" 196Y por 10. qUe se
otorgan las sllb!.'encionp.~ (1 io::; proyectos de mejo
ra de instalaciones eJI Centros lnDerrnt.les de Mon
tarla, seleccionado,., en el conr:llrso c0n11ocod.o por
la Orden ministerial de 21 rifo abril de/' r:arrfentr
año.

Ilmos. Sres.: Con el fin de tOntlrWD,j' l:J. lalJor de promo(':lón
del denominado turismo deportivo invcrnnl y facilitar el apn}
vechamiento en este sentido de hlS ~on3~ de a,lta monülüa, "€'
dictó la Orden minif';terial de 21 ele abril del c(}J-riente aiio, por
la que se convocaba concurso para la .s€'leeción ele- proY'2ctos
de mejora de instalaciones en Centros Im'(';'"nale.s de Mont,aña
Bubvencionables por este Ministerio.

Examinadas las peticiones de sub,vención y proyectos pre
sentados y con sujeción a 10 previsto en las bases primera, !'le
gunda y tercera de la citada Orden de 21 de abril de 1969, asi
como a las demás disposiciones concordantes y de general apll
cación, he tenido e. bien disponer:

Articulo 1.0 Como resolución del concurso convocado por la
Orden ministerial de 21 de abril del corriente año, y teniendo
en cuenta las condiciones técnicas económicas, juridicM y el
interés turístico de los proyectos presentados, se conceden, den
tro de los limites que se sefialan en la base tercera de la citada
Orden ministenal, las siguientes subvenciones:

- {{Transportes Aéreos Guactarrama, S. A.» (TAG
SAl, para mstalación de un telesilla y dos te-
lesquis en Pefialara-cotos . 2.500.000
Adquisición de una máquina pisanieves .... 900.000
«Telecables del Valle de Arán, S. A.» (TEVASA),
para instalación de 'un telesilla y cuatro telesquis
en Baqueira-Be.ret . 4.000.000
Adquisición de una máquina pisanieves . 900.000

- «TelesqUÍs Pirenaicos, S. A.)}, para insro.lación de
un telesilla y doo telesqtrís en La Malina (Super~

molina) ,. 1.800.000
Adquisición de una máquina pisanieves . .... ..... .... 900.000

_. «Empresa Rigat, S. A.», para instalación de dos te-
lesillas en Montafia sagrada (Supermolina) 2.700.000

- ({Telesquis rossa de Alp, S. A,», para ínstalación
de un telesi1la a Cap del Bosc en Marsella-Alp (La
Molina) ,.. 500.000

- «Desarroll{) de Alp, S, A.)}, para adquisición de
una máquina pl$anieves .., 900.000

- «(Centros Turísticos, S. A.}) (CETURSA), para ins-
talación de dos telesqu1s en Sierra Nevada 1.100.j(){)
Instalación de una telecabina Borreguiles a Lagu-
na de las Yeguas 3.000.000

- «Formigal. S. A.», para instalación de cuatro te-
lesquís en Sallent de Gállego 3.300J)()0
Adquisición de lma máquina pisanieves 500.000

Art. 2.° Para hacer efectivas las citadM subvenciones será
necesario la previa presentación por las Empresas beneficiarias
de las subvenciones otorgadas, de aval bancario, en el que ex
pUdtamente la Entidad avalista renuncie a los derechos de
excusión, división y saneamiento y que cubra el importe de la
subvención concedida durante el tiempo de realización de !a
obra beneficiada por la mlsma.

Art 3.0 La Dirección General de Promoción del TUrismo,
a medida que se vayan ejecutando las obras, podrá reducir 0,
en su caso, autorizar la cancelación de la garantía prevista en
el artlculo ant:€rior

Art. 4." Las subvenciones que por la presente Orden se con
ceden serán rf'integradM por las Empresas bene.ficiarias si ~n

cumpliesen 1a..<; obligaciones que les corresponden, a fin de lo
grar la total tR'rminación y puesta ,en ,'>€1'vicio de las instala
ciones de medios mecánicos de remonte de cualquier tipo, la,
a.dquisición de máquinas pa.ra el trabajo de la nieve en Centro~

Invernales de Montaña y la preparación, moF'.1ora y acondicio
namiento de pistal' para la prÁctica del de1JOrte de esqui. A
este fin Re sjllst.arb a lo que dü~pone la base sexta de la citada
01'<1..11 ministerhl Of' 21 oe ahril de 196~.

Lo Que comunico II VV 1I. para sn ronoC'imif'nt.o V efE'eto.'l
oportunoR.

Di(l.'; guarde a VV. ll. muchof; añm;
!\'Indrid 17 de octuhre de 1969.

FR.AGA JRIBARNE

Ilmo:i. Sres. SuUsf'cretario de Información y Turismo y Direc
rOl' ~~ener~tl de Promoción del Turismo.

IV. Administración de Justicia

roZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Morenilla Rodriguez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Alicante,

En vírtud de lo acordado por auto de
esta ·fecha recaído en el expediente de ju
risd1cct6n voluntaria número 297 de ]969,

seguido en este Juzgado .a instancia del
Procurador de los Tribunales don Vicen
te Sales Alonso-Misal, en nombre y re
presentación de la Compañía mercantil
«Alcalde, S. L.)}, al amparo de lo dispues
to en el artículo 57, párrafo dos de la Ley
de 17 de julio de 1951 sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, en
relación con los articulos 1.811 y siguien~

t,es de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por
medio del presente, que se insertará en

el «Boletín Oficial del EstadollY el diario
«(Informaciól1», de Alicante, se convoca la
Junta general extraordinaria de la Com
pañía {(Restaurante Vistamar, S. A.», con
domicilio social en esta capital, que se ce
lebrará en primera convocatoria en el des
pacho del Notario de Alicante don Julio
Guelbenzu Romano, sito en la calle de
Bilbao, número 3, de esta capital, el dla
27 de noviembre de 1969, a las dieciséis
horas, y en segunda convocatoria, el 81·


